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Medellín, quince (15) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso Incidente de Desacato 

 
Accionantes 

Néstor José Polo Cruz 
C.C. No. 1.067.852.181 
Génesis Polo González 
Nuip No 1.104.269.622 

Accionados 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ejército Nacional-Dirección de Personal 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00117 00 

Instancia Primera 

Tema 
Derecho a la Unidad Familiar la Igualdad, y a la 
Protección de los Niños 

Decisión Decreta prueba de oficio 

 
En memorial recibido a través del correo electrónico del juzgado, el día 15 de 

Julio de 2022, el Coronel William Alfonso Chávez Vargas, en respuesta al 

requerimiento hecho por el despacho el día 14 de Julio de 2022 mediante el cual se 

le ordenó oficiar al comandante de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, 

previa apertura de trámite incidental de desacato, informe sobre el cumplimiento de 

la orden emitida en fallo de tutela del 23 de marzo de 2022, en la cual se “ORDENO al 

EJERCITO NACIONAL-DIRECCION DE PERSONAL que en un término de ocho (8) días contados a partir de la 

notificación de la sentencia, TRASLADE al señor NESTOR JOSÉ POLO CRUZ identificado con C.C 1.067.852.181 

a un municipio o localidad que garantice la prestación de los servicios médicos requeridos por la niña GENESIS 

POLO GONZALEZ, identificada con NUIP 1.104269.622, para que pueda continuar recibiendo el tratamiento 

médico que amerita su diagnóstico de “incontinencia pigmentaria”, que en la actualidad es dispensado en la 

ciudad de Medellín”,  

En dicho comunicado el cual está radicado con N° 2022313001512621 se le 

informa al despacho que, la orden administrativa N° 1741 de 25 de junio de 2022 

fue modificada por la orden administrativa N° 1806 del 13 de julio de 2022 

mediante la cual se notifica traslado al señor NESTOR JOSÉ POLO CRUZ, al 

Batallón de Infantería N° 14 Gr Antonio Ricaurte de la ciudad de Bucaramanga. 

 

En consecuencia, se hace necesario decretar prueba de oficio previo a determinar 

si se cierra el trámite del incidente de desacato o por el contrario se continua con el 

mismo. 

   

Para un mejor proveer se ordena OFICIAR a la SECRETARIA DE SALUD DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, que informen, si las instituciones prestadoras 

de                                                                                                                    servicios 

de salud habilitadas en el Departamento o en la ciudad de Bucaramanga, cuentan 

con atención de tercer y cuarto nivel de complejidad, que incluya la prestación de 

servicios médicos en pediatría, neurología pediátrica, gastroenterología infantil, 

neumología pediátrica. 

 

NOTIFICAR por el medio más expedito a los Representantes legales de la Entidad 
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oficiada, para que en un término perentorio de tres (3) días brinden la información 

requerida, al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Notifíquese, 

 
 

Mábel López León 

Juez 
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Juez
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